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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 3o., 4o. y 25 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Karina Marlen Barrón Perales. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
25 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir que toda persona tiene derecho a un medio ambiente saludable y sostenible para su desarrollo y bienestar. 
 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0755-1PO1-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto al orden de la numeración de las fracciones del artículo 3° en el proyecto de 

decreto. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 3o. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

… 
… 

… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

MODIFICA Y ADICIONA EL PÁRRAFO DÉCIMO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3O., DEL PÁRRAFO 

QUINTO DEL ARTÍCULO 4O. Y PÁRRAFO SÉPTIMO 
DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

Artículo Único. Se modifica y adiciona el párrafo 
décimo segundo del artículo 3o., el párrafo quinto del 

artículo 4o. y párrafo séptimo del artículo 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar de la siguiente manera: 

 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la 

educación. El Estado –federación, estados, Ciudad de 
México y municipios– impartirá y garantizará la 

educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, 
media superior y superior. La educación inicial, 

preescolar, primaria y secundaria conforman la 
educación básica; ésta y la media superior serán 

obligatorias, la educación superior lo será en términos 
de la fracción X del presente artículo. La educación 

inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad 
del Estado concientizar sobre su importancia. 

 

... 

... 

... 
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… 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de 
género y una orientación integral, por lo que se incluirá el 

conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza 
de las matemáticas, la lectoescritura, la literacidad, la 

historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, 
la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las 

lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las 
artes, en especial la música, la promoción de estilos de 

vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el 
cuidado al medio ambiente, entre otras. 

 
 

 

I. y II. … 
a). a la i). … 

 
III. a la X. … 

 
 

 
 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva 
de género y una orientación integral, por lo que se 

incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: 
la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, 

la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la 
filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas 

indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la 
educación física, el deporte, las artes, en especial la 

música, la promoción de estilos de vida saludables, la 
educación sexual y reproductiva y la procuración y 

conservación del medio ambiente saludable y 
sostenible , entre otras. 

 

III. a II. ... 
c) al i) ... 

 
III. a VI. ... 

c) al b) 
 

VII. al IX. ... 
c) al g) ... 

 
... 
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Artículo 4o.- … 

 
 

 
… 

… 
… 

 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 

generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley. 

 

 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

... 

... 

... 

... 
 

X. 

 
Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la 

ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia. 

 
... 

... 

... 

 
Toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente saludable y sostenible para su desarrollo y 
bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 

derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de 

lo dispuesto por la ley. 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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… 

… 
… 

… 
 

Artículo 25. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

… 

… 
… 

… 
 

Bajo criterios de equidad social, productividad y 
sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas de 

los sectores social y privado de la economía, sujetándolos 
a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en 

beneficio general, de los recursos productivos, cuidando 
su conservación y el medio ambiente. 

... 

... 

... 

... 
 

Artículo 25 . Corresponde al Estado la rectoría del 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea 
integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de 

la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico 

y el empleo y una más justa distribución del ingreso y 
la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 

dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege esta Constitución. La 

competitividad se entenderá como el conjunto de 
condiciones necesarias para generar un mayor 

crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 
generación de empleo. 

 
... 

... 

... 

... 

... 
 

Bajo criterios de equidad social, productividad y 
sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas 

de los sectores social y privado de la economía, 
sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 

público y al uso, en beneficio general, de los recursos 
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… 
… 

… 

productivos, cuidando la conservación del medio 

ambiente saludable y sostenible. 
 

... 

... 

... 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Irais S.G. 


